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Propuesta de acuerdo sobre el punto primero del Orden del Día (“Examen y aprobación, si 

procede, de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión de Repsol, S.A. y de las Cuentas Anuales 

Consolidadas y del Informe de Gestión Consolidado, correspondientes al ejercicio cerrado el 

31 de diciembre de 2018.”) 

Aprobar las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de Ingresos y 

Gastos Reconocidos, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, Estado de Flujos de Efectivo y 

Memoria) e Informe de Gestión de Repsol, S.A. correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de 

diciembre de 2018, así como las Cuentas Anuales Consolidadas e Informe de Gestión 

Consolidado correspondientes al mismo ejercicio. 
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Propuesta de acuerdo sobre el punto segundo del Orden del Día (“Examen y aprobación, si 

procede, del Estado de Información No Financiera correspondiente al ejercicio cerrado el 31 

de diciembre de 2018.”) 

Aprobar el Estado de Información No Financiera incluido en el Informe de Gestión Consolidado 

del Grupo Repsol correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2018, cuyo 

contenido se identifica en el Anexo V (“Estado de Información No Financiera”) del referido 

Informe de Gestión.  
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Propuesta de acuerdo sobre el punto tercero del Orden del Día (“Examen y aprobación, si 

procede, de la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2018.”) 

Aprobar la siguiente propuesta de aplicación de resultados de Repsol, S.A. correspondiente al 

ejercicio 2018:  

EJERCICIO 2018 Euros 

Resultado del ejercicio 2.368.903.309,84 

A reserva legal 12.494.546,20 

A reservas voluntarias 2.356.408.763,64 

Total 2.368.903.309,84  
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Propuesta de acuerdo sobre el punto cuarto del Orden del Día (“Examen y aprobación, si 

procede, de la gestión del Consejo de Administración de Repsol, S.A. correspondiente al 

ejercicio social 2018”). 

Aprobar la gestión del Consejo de Administración de Repsol, S.A. correspondiente al ejercicio 

social 2018. 
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Propuesta de acuerdo sobre el punto quinto del Orden del Día (“Aumento de capital social por 

importe determinable según los términos del acuerdo, mediante la emisión de nuevas 

acciones ordinarias de un (1) euro de valor nominal cada una, de la misma clase y serie que las 

actualmente en circulación, con cargo a reservas, ofreciendo a los accionistas la posibilidad de 

vender los derechos de asignación gratuita de acciones a la propia Sociedad o en el mercado. 

Delegación de facultades al Consejo de Administración o, por sustitución, a la Comisión 

Delegada o al Consejero Delegado, para fijar la fecha en la que el aumento deba llevarse a 

efecto y las demás condiciones del aumento en todo lo no previsto por la Junta General, todo 

ello de conformidad con el artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades de Capital. Solicitud ante 

los organismos competentes para la admisión a negociación de las nuevas acciones en las 

Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, a través del Sistema de 

Interconexión Bursátil (Mercado Continuo), así como en cualesquiera otras bolsas o mercados 

donde coticen o puedan cotizar las acciones de la Sociedad.”) 

Aprobar un aumento de capital social (el “Aumento de Capital”) por el importe que resulte de 

multiplicar: (a) el valor nominal de un euro (1 €) por acción de Repsol, S.A. (la “Sociedad”) por 

(b) el número total de acciones nuevas de la Sociedad que resulte de aplicar la fórmula que se 

indica en el apartado 2 siguiente. El Aumento de Capital se regirá por las siguientes condiciones:  

1. Aumento de capital con cargo a reservas 

El Aumento de Capital se realiza mediante la emisión y puesta en circulación del número 

determinable de acciones nuevas de la Sociedad que resulte de la fórmula que se indica en el 

apartado 2 siguiente (las acciones nuevas emitidas en ejecución de este acuerdo serán 

conjuntamente referidas como las “Acciones Nuevas” y cada una de éstas, individualmente, 

como una “Acción Nueva”). 

El Aumento de Capital se lleva a cabo mediante la emisión y puesta en circulación de las Acciones 

Nuevas, que serán acciones ordinarias de un euro (1 €) de valor nominal cada una, de la misma 

clase y serie y con los mismos derechos que las actualmente en circulación, representadas 

mediante anotaciones en cuenta.  

El Aumento de Capital se realiza íntegramente con cargo a las reservas previstas en el artículo 

303.1 de la Ley de Sociedades de Capital. Con ocasión de la ejecución del Aumento de Capital, 

el Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Delegada o el Consejero Delegado, 

determinará la reserva a utilizar y el importe de ésta conforme al balance que sirve de base al 

Aumento de Capital. 

Las Acciones Nuevas se emiten a la par, es decir, por su valor nominal de un euro (1 €), sin prima 

de emisión, y serán asignadas gratuitamente a los accionistas de la Sociedad.  

El Aumento de Capital podrá ser ejecutado, dentro del año siguiente a la fecha de adopción de 

este acuerdo, por el Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Delegada o el 

Consejero Delegado, sin tener que acudir nuevamente a esta Junta General de Accionistas, y en 

atención a las condiciones legales y financieras en el momento de ejecutar el Aumento de 
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Capital, de cara a ofrecer a los accionistas de la Sociedad una fórmula de retribución flexible y 

eficiente. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 311 de la Ley de Sociedades de Capital, se prevé la 

posibilidad de asignación incompleta del Aumento de Capital.  

2. Acciones Nuevas a emitir en el Aumento de Capital  

El número máximo de Acciones Nuevas a emitir en el Aumento de Capital será el que resulte de 

la aplicación de la siguiente fórmula, redondeado al número entero inmediatamente inferior:  

NMAN = NTAcc / Núm. Derechos por acción 

donde,  

“NMAN” = Número máximo de Acciones Nuevas a emitir en el Aumento de Capital;  

“NTAcc” = Número de acciones de la Sociedad en circulación en la fecha en que el Consejo de 

Administración o, por sustitución, la Comisión Delegada o el Consejero Delegado, acuerde llevar 

a efecto el Aumento de Capital; y  

“Núm. Derechos por acción” = Número de derechos de asignación gratuita necesarios para la 

asignación de una Acción Nueva en el Aumento de Capital, que será el que resulte de la 

aplicación de la siguiente fórmula, redondeado al número entero superior: 

Núm. Derechos por acción = NTAcc / Núm. provisional accs. 

donde,  

“Núm. provisional accs.” = Importe de la Opción Alternativa / Precio de Cotización  

A estos efectos, “Precio de Cotización” será la media aritmética de los precios medios 

ponderados de la acción de la Sociedad en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y 

Valencia en las cinco (5) sesiones bursátiles anteriores al acuerdo del Consejo de Administración 

o, por sustitución, de la Comisión Delegada o del Consejero Delegado, de llevar a efecto el 

Aumento de Capital, redondeado a la milésima de euro más cercana y, en caso de la mitad de 

una milésima de euro, a la milésima de euro inmediatamente superior.  

Asimismo, el “Importe de la Opción Alternativa” será igual a 818.410.731 euros.  

3. Derechos de asignación gratuita 

Cada acción de la Sociedad en circulación otorgará un (1) derecho de asignación gratuita.  

El número de derechos de asignación gratuita necesarios para recibir una Acción Nueva será 

determinado automáticamente según la proporción existente entre el número máximo de 

Acciones Nuevas (NMAN) y el número de acciones en circulación (NTAcc), calculado de acuerdo 

con la fórmula indicada en el apartado 2 anterior. En concreto, los accionistas tendrán derecho 

a recibir una Acción Nueva por cada tantos derechos de asignación gratuita determinados de 

acuerdo con lo previsto en el apartado 2 anterior (Núm. Derechos por acción) de los que sean 

titulares. 



  
Junta General Ordinaria 2019 

 Documentación accesible de la Junta General de Accionistas. 
 En caso de discrepancia prevalece la original. 

 

 

 

8 

En el caso de que el número de derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación 

de una Acción Nueva en el Aumento de Capital (Núm. Derechos por acción) multiplicado por el 

número máximo de Acciones Nuevas (NMAN) resultara en un número inferior al número de 

acciones de la Sociedad en circulación en la fecha de ejecución del Aumento de Capital (NTAcc), 

la Sociedad renunciará a un número de derechos de asignación gratuita igual a la diferencia 

entre ambas cifras, a los exclusivos efectos de que el número de Acciones Nuevas sea un número 

entero y no una fracción. 

Los derechos de asignación gratuita se asignarán en el Aumento de Capital a quienes aparezcan 

legitimados para ello en los registros contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 

Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (Iberclear) en la fecha que 

corresponda de acuerdo con las reglas de compensación y liquidación de valores que resulten 

de aplicación. 

Los titulares de obligaciones convertibles en acciones de Repsol que pudieran estar en 

circulación en la fecha en que el Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión 

Delegada o el Consejero Delegado, acuerde llevar a efecto el Aumento de Capital no gozarán del 

derecho de asignación gratuita de las Acciones Nuevas, sin perjuicio de las modificaciones que 

procedan a la relación de conversión en virtud de los términos de cada emisión. 

Los derechos de asignación gratuita serán transmisibles en las mismas condiciones que las 

acciones de las que deriven. Los derechos de asignación gratuita podrán ser negociados en el 

mercado durante el plazo que determine el Consejo de Administración o, por sustitución, la 

Comisión Delegada o el Consejero Delegado, con el mínimo de quince (15) días naturales. 

Durante el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita del Aumento de 

Capital se podrán adquirir en el mercado derechos de asignación gratuita suficientes y en la 

proporción necesaria para suscribir Acciones Nuevas. 

4. Compromiso irrevocable de adquisición de los derechos de asignación gratuita  

La Sociedad asumirá, al precio que se indica a continuación, un compromiso irrevocable de 

compra de los derechos de asignación gratuita asignados en el Aumento de Capital frente a 

quienes reciban gratuitamente dichos derechos como consecuencia de aparecer legitimados en 

los registros contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 

Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (Iberclear) en la fecha que corresponda de acuerdo con 

las reglas de compensación y liquidación de valores que resulten de aplicación en cada momento 

(el “Compromiso de Compra”).  

El Compromiso de Compra se extenderá únicamente a los derechos de asignación recibidos 

gratuitamente por los accionistas de la Sociedad, no a los derechos de asignación comprados o 

de otro modo adquiridos en el mercado o fuera de él, y estará vigente y podrá ser aceptado 

durante el plazo, dentro del período de negociación de los derechos, que se determine por el 

Consejo de Administración o, por sustitución, por la Comisión Delegada o el Consejero Delegado. 

A tal efecto, se acuerda autorizar a la Sociedad para adquirir tales derechos de asignación 

gratuita (así como las Acciones Nuevas que correspondan a los mismos), con el límite máximo 
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del total de los derechos que se emitan, debiendo cumplir en todo caso con las limitaciones 

legales. 

El “Precio de Compra” de cada derecho de asignación gratuita será igual al que resulte de la 

siguiente fórmula, redondeado a la milésima de euro más cercana y, en caso de la mitad de una 

milésima de euro, a la milésima de euro inmediatamente superior:  

Precio de Compra = Precio de Cotización / (Núm. Derechos por acción + 1) 

Está previsto que la Sociedad renuncie a las Acciones Nuevas que correspondan a los derechos 

de asignación gratuita que se adquieran en aplicación del citado Compromiso de Compra, 

ampliándose el capital social exclusivamente en el importe correspondiente a los derechos de 

asignación gratuita respecto de los que no se haya producido renuncia. 

La adquisición por la Sociedad de los derechos de asignación gratuita como consecuencia del 

Compromiso de Compra podrá realizarse, en todo o en parte, con cargo a las reservas previstas 

en el artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital. 

5. Balance para la operación y reserva con cargo a la que se realiza el Aumento de Capital 

El balance que sirve de base a la operación es el correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de 

diciembre de 2018, debidamente auditado y aprobado por esta Junta General Ordinaria de 

Accionistas.  

Como se ha indicado, el Aumento de Capital se realizará íntegramente con cargo a las reservas 

previstas en el artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital. Con ocasión de la ejecución del 

Aumento de Capital, el Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Delegada o el 

Consejero Delegado, determinará la reserva o reservas a utilizar y el importe de ésta o de éstas 

conforme al balance que sirve de base al Aumento de Capital. 

6. Representación de las Acciones Nuevas 

Las Acciones Nuevas que se emitan estarán representadas mediante anotaciones en cuenta, 

cuyo registro contable está atribuido a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 

Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (Iberclear) y a sus entidades 

participantes.  

7. Derechos de las Acciones Nuevas  

Las Acciones Nuevas atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y económicos que 

las acciones ordinarias de la Sociedad actualmente en circulación, a partir de la fecha en que el 

Aumento de Capital se declare suscrito y desembolsado.  

8. Acciones en depósito  

Una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, las Acciones 

Nuevas que no hubieran podido ser asignadas por causas no imputables a la Sociedad se 

mantendrán en depósito a disposición de quienes acrediten la legítima titularidad de los 

correspondientes derechos de asignación gratuita. Transcurridos tres (3) años desde la fecha de 

finalización del referido período de negociación de los derechos de asignación gratuita, las 
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Acciones Nuevas que aún se hallaren pendientes de asignación podrán ser vendidas de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley de Sociedades de Capital, por cuenta y riesgo de los 

interesados. El importe líquido de la mencionada venta será depositado en el Banco de España 

o en la Caja General de Depósitos a disposición de los interesados. 

9. Solicitud de admisión a negociación 

Se acuerda solicitar la admisión a negociación de las Acciones Nuevas en las Bolsas de Valores 

de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia a través del Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado 

Continuo), así como en cualesquiera otras bolsas o mercados donde coticen o puedan cotizar 

las acciones de la Sociedad, haciéndose constar expresamente el sometimiento de la Sociedad 

a las normas que existan o puedan dictarse en materia de Bolsa y, especialmente, sobre 

contratación, permanencia y exclusión de la negociación oficial.  

Se hace constar expresamente que, en caso de que se solicitase posteriormente la exclusión de 

la cotización de las acciones de la Sociedad, ésta se adoptará con las mismas formalidades que 

resulten de aplicación y, en tal supuesto, se garantizará el interés de los accionistas que se 

opongan al acuerdo de exclusión o no lo voten, cumpliendo con los requisitos previstos en la Ley 

de Sociedades de Capital y disposiciones concordantes, todo ello de acuerdo con lo dispuesto 

en el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley del Mercado de Valores y sus disposiciones de desarrollo vigentes en cada momento. 

10.  Ejecución del Aumento de Capital  

El Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Delegada o el Consejero Delegado, 

podrá acordar llevar a efecto el Aumento de Capital, fijando la fecha de su ejecución y sus 

condiciones en todo lo no previsto en el presente acuerdo, dentro del plazo máximo de un año 

desde la fecha de este acuerdo. 

No obstante lo anterior, si el Consejo de Administración (con expresas facultades de sustitución 

en la Comisión Delegada o el Consejero Delegado) no considerase conveniente la ejecución del 

Aumento de Capital dentro del plazo indicado en consideración a las condiciones de mercado, 

de la propia Sociedad y las que deriven de algún hecho o acontecimiento con trascendencia 

social o económica, podrá someter a la Junta General la posibilidad de revocarlo. Asimismo, el 

Aumento de Capital quedará sin valor ni efecto alguno si, dentro del plazo de un año señalado 

por la Junta para la ejecución del Aumento de Capital, el Consejo de Administración o, por 

sustitución, la Comisión Delegada o el Consejero Delegado, no ejercita las facultades que se le 

delegan, debiendo informar a la primera Junta General que se celebre con posterioridad. 

Una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita respecto del 

Aumento de Capital:  

(a) Las Acciones Nuevas serán asignadas a quienes, de conformidad con los registros 

contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 

Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (Iberclear) y sus entidades participantes, fueran 

titulares de derechos de asignación gratuita en la proporción que resulte de los 

apartados anteriores. 
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(b) El Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Delegada o el Consejero 

Delegado, declarará cerrado el periodo de negociación de los derechos de asignación 

gratuita y procederá a formalizar contablemente la aplicación de reservas en la cuantía 

del Aumento de Capital, quedando éste desembolsado con dicha aplicación.  

Igualmente, una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, 

el Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Delegada o el Consejero Delegado, 

adoptará el correspondiente acuerdo de (i) modificación de los Estatutos Sociales para reflejar 

la nueva cifra de capital social y el número de Acciones Nuevas resultante del Aumento de 

Capital; y (ii) solicitud de admisión a cotización de las Acciones Nuevas resultantes del Aumento 

de Capital en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, así como en 

cualesquiera otras bolsas o mercados donde coticen o puedan cotizar las acciones de la 

Sociedad.  

11.  Delegación para la ejecución del Aumento de Capital 

Se acuerda delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades Capital la facultad de fijar las condiciones del Aumento 

de Capital en todo lo no previsto en este acuerdo. En particular, y a título meramente ilustrativo, 

se delegan en el Consejo de Administración las siguientes facultades:  

a) Señalar, en todo caso dentro de los plazos establecidos en el apartado 10 anterior, la 

fecha en que el Aumento de Capital aprobado en virtud de este acuerdo deba llevarse a 

efecto y las reservas con cargo a las que se realizará el aumento de entre las previstas 

en el acuerdo. 

b) Fijar el importe exacto del Aumento de Capital, el número de Acciones Nuevas y los 

derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación de Acciones Nuevas en el 

Aumento de Capital, aplicando para ello las reglas establecidas por esta Junta General 

de Accionistas. 

c) Fijar el calendario de ejecución del Aumento de Capital determinando, entre otras 

materias, la fecha del último día de negociación de las acciones de la Sociedad con 

derecho a participar en el Aumento de Capital (last trading date), así como la duración 

del período de negociación de los derechos de asignación gratuita, con un mínimo de 

quince días naturales. 

d) Fijar el periodo durante el cual estará en vigor el Compromiso de Compra y hacer frente 

al Compromiso de Compra, abonando las cantidades correspondientes a los titulares de 

derechos de asignación gratuita que hubieran aceptado dicho compromiso. 

e) Declarar cerrado y ejecutado el Aumento de Capital, determinando, en su caso, la 

asignación incompleta. 

f) Dar nueva redacción a los artículos 5 y 6 de los Estatutos Sociales de la Sociedad, 

relativos al capital social y a las acciones, respectivamente, para adecuarlos al resultado 

de la ejecución del Aumento de Capital.  

g) Renunciar a las Acciones Nuevas que correspondan a los derechos de asignación gratuita 

de los que la Sociedad sea titular al final del periodo de negociación de los referidos 

derechos y que hubiesen sido adquiridos en ejecución del Compromiso de Compra. 
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h) Renunciar, en su caso, a derechos de asignación gratuita para suscribir Acciones Nuevas 

con el exclusivo fin de facilitar que el número de Acciones Nuevas sea un número entero 

y no una fracción. 

i) Realizar todos los trámites necesarios para que las Acciones Nuevas objeto del Aumento 

de Capital sean inscritas en los registros contables de la Sociedad de Gestión de los 

Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal 

(Iberclear) y admitidas a cotización en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao 

y Valencia, así como solicitar y realizar cuantos trámites y actuaciones sean necesarios 

para la admisión a cotización de las Acciones Nuevas en cualesquiera otras bolsas o 

mercados de valores que tuviere por conveniente, de conformidad con los 

procedimientos establecidos en cada una de dichas bolsas o mercados de valores; así 

como, realizar cuantas actuaciones fueran necesarias o convenientes para ejecutar y 

formalizar el Aumento de Capital ante cualesquiera entidades y organismos públicos o 

privados, españoles o extranjeros, incluidas las de declaración, complemento o 

subsanación de defectos u omisiones que pudieran impedir u obstaculizar la plena 

efectividad de los precedentes acuerdos.  

Se autoriza expresamente al Consejo de Administración para que este, a su vez, pueda delegar 

(con facultad de sustitución cuando así proceda) a favor de la Comisión Delegada y/o del 

Consejero Delegado, al amparo de lo establecido en el artículo 249bis.l) de la Ley de Sociedades 

de Capital, todas las facultades delegables a que se refiere este acuerdo, y todo ello sin perjuicio 

de los apoderamientos que existan o puedan conferirse en relación con lo contenido en este 

acuerdo. 
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Propuesta de acuerdo sobre el punto sexto del Orden del Día (“Segundo aumento de capital 

social por importe determinable según los términos del acuerdo, mediante la emisión de 

nuevas acciones ordinarias de un (1) euro de valor nominal cada una, de la misma clase y serie 

que las actualmente en circulación, con cargo a reservas, ofreciendo a los accionistas la 

posibilidad de vender los derechos de asignación gratuita de acciones a la propia Sociedad o 

en el mercado. Delegación de facultades al Consejo de Administración o, por sustitución, a la 

Comisión Delegada o al Consejero Delegado, para fijar la fecha en la que el aumento deba 

llevarse a efecto y las demás condiciones del aumento en todo lo no previsto por la Junta 

General, todo ello de conformidad con el artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades de Capital. 

Solicitud ante los organismos competentes para la admisión a negociación de las nuevas 

acciones en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, a través del Sistema 

de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo), así como en cualesquiera otras bolsas o 

mercados donde coticen o puedan cotizar las acciones de la Sociedad.”)  

Aprobar un aumento de capital social (el “Aumento de Capital”) por el importe que resulte de 

multiplicar: (a) el valor nominal de un euro (1 €) por acción de Repsol, S.A. (la “Sociedad”) por 

(b) el número total de acciones nuevas de la Sociedad que resulte de aplicar la fórmula que se 

indica en el apartado 2 siguiente. El Aumento de Capital se regirá por las siguientes condiciones:  

1. Aumento de capital con cargo a reservas 

El Aumento de Capital se realiza mediante la emisión y puesta en circulación del número 

determinable de acciones nuevas de la Sociedad que resulte de la fórmula que se indica en el 

apartado 2 siguiente (las acciones nuevas emitidas en ejecución de este acuerdo serán 

conjuntamente referidas como las “Acciones Nuevas” y cada una de éstas, individualmente, 

como una “Acción Nueva”). 

El Aumento de Capital se lleva a cabo mediante la emisión y puesta en circulación de las Acciones 

Nuevas, que serán acciones ordinarias de un euro (1 €) de valor nominal cada una, de la misma 

clase y serie y con los mismos derechos que las actualmente en circulación, representadas 

mediante anotaciones en cuenta.  

El Aumento de Capital se realiza íntegramente con cargo a las reservas previstas en el artículo 

303.1 de la Ley de Sociedades de Capital. Con ocasión de la ejecución del Aumento de Capital, 

el Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Delegada o el Consejero Delegado, 

determinará la reserva a utilizar y el importe de ésta conforme al balance que sirve de base al 

Aumento de Capital. 

Las Acciones Nuevas se emiten a la par, es decir, por su valor nominal de un euro (1 €), sin prima 

de emisión, y serán asignadas gratuitamente a los accionistas de la Sociedad. 

El Aumento de Capital podrá ser ejecutado, dentro del año siguiente a la fecha de adopción de 

este acuerdo, por el Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Delegada o el 

Consejero Delegado, sin tener que acudir nuevamente a esta Junta General de Accionistas, y en 

atención a las condiciones legales y financieras en el momento de ejecutar el Aumento de 
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Capital, de cara a ofrecer a los accionistas de la Sociedad una fórmula de retribución flexible y 

eficiente. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 311 de la Ley de Sociedades de Capital, se prevé la 

posibilidad de asignación incompleta del Aumento de Capital.  

2. Acciones Nuevas a emitir en el Aumento de Capital  

El número máximo de Acciones Nuevas a emitir en el Aumento de Capital será el que resulte de 

la aplicación de la siguiente fórmula, redondeado al número entero inmediatamente inferior:  

NMAN = NTAcc / Núm. Derechos por acción 

donde,  

“NMAN” = Número máximo de Acciones Nuevas a emitir en el Aumento de Capital;  

“NTAcc” = Número de acciones de la Sociedad en circulación en la fecha en que el Consejo de 

Administración o, por sustitución, la Comisión Delegada o el Consejero Delegado, acuerde llevar 

a efecto el Aumento de Capital; y  

“Núm. Derechos por acción” = Número de derechos de asignación gratuita necesarios para la 

asignación de una Acción Nueva en el Aumento de Capital, que será el que resulte de la 

aplicación de la siguiente fórmula, redondeado al número entero superior: 

Núm. Derechos por acción = NTAcc / Núm. provisional accs. 

donde,  

“Núm. provisional accs.” = Importe de la Opción Alternativa / Precio de Cotización  

A estos efectos, “Precio de Cotización” será la media aritmética de los precios medios 

ponderados de la acción de la Sociedad en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y 

Valencia en las cinco (5) sesiones bursátiles anteriores al acuerdo del Consejo de Administración 

o, por sustitución, de la Comisión Delegada o el Consejero Delegado, de llevar a efecto el 

Aumento de Capital, redondeado a la milésima de euro más cercana y, en caso de la mitad de 

una milésima de euro, a la milésima de euro inmediatamente superior.  

Asimismo, el “Importe de la Opción Alternativa” será el valor de mercado del Aumento de 

Capital, que se fijará por el Consejo de Administración o, por delegación, por la Comisión 

Delegada o el Consejero Delegado, en función del número de acciones en circulación (esto es, 

NTAcc) y de la retribución satisfecha a los accionistas con cargo al ejercicio 2019 hasta ese 

momento, y que no podrá ser una cifra superior a 916.437.632 euros.  

3. Derechos de asignación gratuita  

Cada acción de la Sociedad en circulación otorgará un (1) derecho de asignación gratuita.  

El número de derechos de asignación gratuita necesarios para recibir una Acción Nueva será 

determinado automáticamente según la proporción existente entre el número máximo de 

Acciones Nuevas (NMAN) y el número de acciones en circulación (NTAcc), calculado de acuerdo 

con la fórmula indicada en el apartado 2 anterior. En concreto, los accionistas tendrán derecho 
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a recibir una Acción Nueva por cada tantos derechos de asignación gratuita determinados de 

acuerdo con lo previsto en el apartado 2 anterior (Núm. Derechos por acción) de los que sean 

titulares. 

En el caso de que el número de derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación 

de una Acción Nueva en el Aumento de Capital (Núm. Derechos por acción) multiplicado por el 

número máximo de Acciones Nuevas (NMAN) resultara en un número inferior al número de 

acciones de la Sociedad en circulación en la fecha de ejecución del Aumento de Capital (NTAcc), 

la Sociedad renunciará a un número de derechos de asignación gratuita igual a la diferencia 

entre ambas cifras, a los exclusivos efectos de que el número de Acciones Nuevas sea un número 

entero y no una fracción. 

Los derechos de asignación gratuita se asignarán en el Aumento de Capital a quienes aparezcan 

legitimados para ello en los registros contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 

Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (Iberclear) en la fecha que 

corresponda de acuerdo con las reglas de compensación y liquidación de valores que resulten 

de aplicación. 

Los titulares de obligaciones convertibles en acciones de Repsol que pudieran estar en 

circulación en la fecha en que el Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión 

Delegada o el Consejero Delegado, acuerde llevar a efecto el Aumento de Capital no gozarán del 

derecho de asignación gratuita de las Acciones Nuevas, sin perjuicio de las modificaciones que 

procedan a la relación de conversión en virtud de los términos de cada emisión. 

Los derechos de asignación gratuita serán transmisibles en las mismas condiciones que las 

acciones de las que deriven. Los derechos de asignación gratuita podrán ser negociados en el 

mercado durante el plazo que determine el Consejo de Administración o, por sustitución, la 

Comisión Delegada o el Consejero Delegado, con el mínimo de quince (15) días naturales. 

Durante el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita del Aumento de 

Capital se podrán adquirir en el mercado derechos de asignación gratuita suficientes y en la 

proporción necesaria para suscribir Acciones Nuevas. 

4. Compromiso irrevocable de adquisición de los derechos de asignación gratuita  

La Sociedad asumirá, al precio que se indica a continuación, un compromiso irrevocable de 

compra de los derechos de asignación gratuita asignados en el Aumento de Capital frente a 

quienes reciban gratuitamente dichos derechos como consecuencia de aparecer legitimados en 

los registros contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 

Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (Iberclear) en la fecha que corresponda de acuerdo con 

las reglas de compensación y liquidación de valores que resulten de aplicación en cada momento 

(el “Compromiso de Compra”).  

El Compromiso de Compra se extenderá únicamente a los derechos de asignación recibidos 

gratuitamente por los accionistas de la Sociedad, no a los derechos de asignación comprados o 

de otro modo adquiridos en el mercado o fuera de él, y estará vigente y podrá ser aceptado 

durante el plazo, dentro del período de negociación de los derechos, que se determine por el 
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Consejo de Administración o, por sustitución, por la Comisión Delegada o el Consejero Delegado. 

A tal efecto, se acuerda autorizar a la Sociedad para adquirir tales derechos de asignación 

gratuita (así como las Acciones Nuevas que correspondan a los mismos), con el límite máximo 

del total de los derechos que se emitan, debiendo cumplir en todo caso con las limitaciones 

legales. 

El “Precio de Compra” de cada derecho de asignación gratuita será igual al que resulte de la 

siguiente fórmula, redondeado a la milésima de euro más cercana y, en caso de la mitad de una 

milésima de euro, a la milésima de euro inmediatamente superior:  

Precio de Compra = Precio de Cotización / (Núm. Derechos por acción + 1) 

Está previsto que la Sociedad renuncie a las acciones nuevas que correspondan a los derechos 

de asignación gratuita que se adquieran en aplicación del citado Compromiso de Compra, 

ampliándose el capital social exclusivamente en el importe correspondiente a los derechos de 

asignación gratuita respecto de los que no se haya producido renuncia. 

La adquisición por la Sociedad de los derechos de asignación gratuita como consecuencia del 

Compromiso de Compra podrá realizarse, en todo o en parte, con cargo a las reservas previstas 

en el artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital. 

5. Balance para la operación y reserva con cargo a la que se realiza el Aumento de Capital 

El balance que sirve de base a la operación es el correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de 

diciembre de 2018, debidamente auditado y aprobado por esta Junta General Ordinaria de 

Accionistas.  

Como se ha indicado, el Aumento de Capital se realizará íntegramente con cargo a las reservas 

previstas en el artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital. Con ocasión de la ejecución del 

Aumento de Capital, el Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Delegada o el 

Consejero Delegado, determinará la reserva o reservas a utilizar y el importe de ésta o éstas 

conforme al balance que sirve de base al Aumento de Capital. 

6. Representación de las Acciones Nuevas 

Las Acciones Nuevas que se emitan estarán representadas mediante anotaciones en cuenta, 

cuyo registro contable está atribuido a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 

Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (Iberclear) y a sus entidades 

participantes.  

7. Derechos de las Acciones Nuevas  

Las Acciones Nuevas atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y económicos que 

las acciones ordinarias de la Sociedad actualmente en circulación, a partir de la fecha en que el 

Aumento de Capital se declare suscrito y desembolsado.  

8. Acciones en depósito  

Una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, las Acciones 

Nuevas que no hubieran podido ser asignadas por causas no imputables a la Sociedad se 
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mantendrán en depósito a disposición de quienes acrediten la legítima titularidad de los 

correspondientes derechos de asignación gratuita. Transcurridos tres (3) años desde la fecha de 

finalización del referido período de negociación de los derechos de asignación gratuita, las 

Acciones Nuevas que aún se hallaren pendientes de asignación podrán ser vendidas de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley de Sociedades de Capital, por cuenta y riesgo de los 

interesados. El importe líquido de la mencionada venta será depositado en el Banco de España 

o en la Caja General de Depósitos a disposición de los interesados. 

9. Solicitud de admisión a negociación 

Se acuerda solicitar la admisión a negociación de las Acciones Nuevas en las Bolsas de Valores 

de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia a través del Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado 

Continuo), así como en cualesquiera otras bolsas o mercados donde coticen o puedan cotizar 

las acciones de la Sociedad haciéndose constar expresamente el sometimiento de la Sociedad a 

las normas que existan o puedan dictarse en materia de Bolsa y, especialmente, sobre 

contratación, permanencia y exclusión de la negociación oficial.  

Se hace constar expresamente que, en caso de que se solicitase posteriormente la exclusión de 

la cotización de las acciones de la Sociedad, ésta se adoptará con las mismas formalidades que 

resulten de aplicación y, en tal supuesto, se garantizará el interés de los accionistas que se 

opongan al acuerdo de exclusión o no lo voten, cumpliendo con los requisitos previstos en la Ley 

de Sociedades de Capital y disposiciones concordantes, todo ello de acuerdo con lo dispuesto 

en el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley Mercado de Valores y sus disposiciones de desarrollo vigentes en cada momento. 

10.  Ejecución del Aumento de Capital  

El Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Delegada o el Consejero Delegado, 

podrá acordar llevar a efecto el Aumento de Capital, fijando la fecha de su ejecución y sus 

condiciones en todo lo no previsto en el presente acuerdo, dentro del plazo máximo de un año 

desde la fecha de este acuerdo. 

No obstante lo anterior, si el Consejo de Administración (con expresas facultades de sustitución 

en la Comisión Delegada o el Consejero Delegado) no considerase conveniente la ejecución del 

Aumento de Capital dentro del plazo indicado en consideración a las condiciones de mercado, 

de la propia Sociedad y las que deriven de algún hecho o acontecimiento con trascendencia 

social o económica, así como el nivel de aceptaciones del aumento de capital aprobado por esta 

Junta General bajo el punto quinto de su Orden del Día, podrá someter a la Junta General la 

posibilidad de revocarlo. Asimismo, el Aumento de Capital quedará sin valor ni efecto alguno si, 

dentro del plazo de un año señalado por la Junta para la ejecución del Aumento de Capital, el 

Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Delegada o el Consejero Delegado, no 

ejercita las facultades que se le delegan, debiendo informar a la primera Junta General que se 

celebre con posterioridad. 

Una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita respecto del 

Aumento de Capital:  
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(a) Las Acciones Nuevas serán asignadas a quienes, de conformidad con los registros 

contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 

Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (Iberclear) y sus entidades participantes, fueran 

titulares de derechos de asignación gratuita en la proporción que resulte de los 

apartados anteriores. 

(b) El Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Delegada o el Consejero 

Delegado, declarará cerrado el periodo de negociación de los derechos de asignación 

gratuita y procederá a formalizar contablemente la aplicación de reservas en la cuantía 

del Aumento de Capital, quedando éste desembolsado con dicha aplicación.  

Igualmente, una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, 

el Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Delegada o el Consejero Delegado, 

adoptará el correspondiente acuerdo de (i) modificación de los Estatutos Sociales para reflejar 

la nueva cifra de capital social y el número de Acciones Nuevas resultante del Aumento de 

Capital; y (ii) solicitud de admisión a cotización de las Acciones Nuevas resultantes del Aumento 

de Capital en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, así como en 

cualesquiera otras bolsas o mercados donde coticen o puedan cotizar las acciones de la 

Sociedad.  

11.  Delegación para la ejecución del Aumento de Capital 

Se acuerda delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades Capital la facultad de fijar las condiciones del Aumento 

de Capital en todo lo no previsto en este acuerdo. En particular, y a título meramente ilustrativo, 

se delegan en el Consejo de Administración las siguientes facultades:  

a) Señalar, en todo caso dentro de los plazos establecidos en el apartado 10 anterior, la 

fecha en que el Aumento de Capital aprobado en virtud de este acuerdo deba llevarse a 

efecto, fijar el Importe de la Opción Alternativa y las reservas con cargo a las que se 

realizará el aumento de entre las previstas en el acuerdo. 

b) Fijar el importe exacto del Aumento de Capital, el número de Acciones Nuevas y los 

derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación de Acciones Nuevas en el 

Aumento de Capital, aplicando para ello las reglas establecidas por esta Junta General 

de Accionistas. 

c) Fijar el calendario de ejecución del Aumento de Capital determinando, entre otras 

materias, la fecha del último día de negociación de las acciones de la Sociedad con 

derecho a participar en el Aumento de Capital (last trading date), así como la duración 

del período de negociación de los derechos de asignación gratuita, con un mínimo de 

quince días naturales. 

d) Fijar el periodo durante el cual estará en vigor el Compromiso de Compra y hacer frente 

al Compromiso de Compra, abonando las cantidades correspondientes a los titulares de 

derechos de asignación gratuita que hubieran aceptado dicho compromiso. 

e) Declarar cerrado y ejecutado el Aumento de Capital, determinando, en su caso, la 

asignación incompleta. 
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f) Dar nueva redacción a los artículos 5 y 6 de los Estatutos Sociales de la Sociedad, 

relativos al capital social y a las acciones, respectivamente, para adecuarlos al resultado 

de la ejecución del Aumento de Capital. 

g) Renunciar a las Acciones Nuevas que correspondan a los derechos de asignación gratuita 

de los que la Sociedad sea titular al final del periodo de negociación de los referidos 

derechos y que hubiesen sido adquiridos en ejecución del Compromiso de Compra. 

h) Renunciar, en su caso, a derechos de asignación gratuita para suscribir Acciones Nuevas 

con el exclusivo fin de facilitar que el número de Acciones Nuevas sea un número entero 

y no una fracción.  

i) Realizar todos los trámites necesarios para que las Acciones Nuevas objeto del Aumento 

de Capital sean inscritas en los registros contables de la Sociedad de Gestión de los 

Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal 

(Iberclear) y admitidas a cotización en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao 

y Valencia, así como solicitar y realizar cuantos trámites y actuaciones sean necesarios 

para la admisión a cotización de las Acciones Nuevas en cualesquiera otras bolsas o 

mercados de valores que tuviere por conveniente, de conformidad con los 

procedimientos establecidos en cada una de dichas bolsas o mercados de valores; así 

como, realizar cuantas actuaciones fueran necesarias o convenientes para ejecutar y 

formalizar el Aumento de Capital ante cualesquiera entidades y organismos públicos o 

privados, españoles o extranjeros, incluidas las de declaración, complemento o 

subsanación de defectos u omisiones que pudieran impedir u obstaculizar la plena 

efectividad de los precedentes acuerdos.  

Se autoriza expresamente al Consejo de Administración para que este, a su vez, pueda delegar 

(con facultad de sustitución cuando así proceda) a favor de la Comisión Delegada y/o del 

Consejero Delegado, al amparo de lo establecido en el artículo 249bis.l) de la Ley de Sociedades 

de Capital, todas las facultades delegables a que se refiere este acuerdo, y todo ello sin perjuicio 

de los apoderamientos que existan o puedan conferirse en relación con lo contenido en este 

acuerdo.  
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Propuesta de acuerdo sobre el punto séptimo del Orden del Día (“Aprobación de una 

reducción de capital social por importe determinable según los términos del acuerdo, 

mediante la amortización de acciones propias de la Sociedad. Delegación de facultades en el 

Consejo de Administración o, por sustitución, en la Comisión Delegada o el Consejero 

Delegado, para fijar las demás condiciones de la reducción en todo lo no previsto por la Junta 

General, incluyendo, entre otras cuestiones, las facultades de dar nueva redacción a los 

artículos 5 y 6 de los Estatutos Sociales de la Sociedad, relativos al capital social y a las 

acciones, respectivamente, y de solicitar la exclusión de negociación y la cancelación de los 

registros contables de las acciones que sean amortizadas.”) 

1. Reducción de capital social mediante la amortización tanto de acciones propias existentes 

actualmente en autocartera como de acciones propias a adquirir mediante un programa 

de recompra de acciones para su amortización y, en su caso, a través de la liquidación de 

derivados contratados con anterioridad a la formulación de esta propuesta de acuerdo. 

Se acuerda reducir el capital social de Repsol, S.A. (la “Sociedad”) en el valor nominal agregado 

que resulte de sumar: 

(i) 1.026.119 euros, mediante la amortización de 1.026.119 acciones propias existentes 

actualmente en autocartera, de un euro de valor nominal cada una, adquiridas al 

amparo de la autorización conferida por la Junta General de Accionistas celebrada el 11 

de mayo de 2018 dentro del punto octavo del Orden del Día, y dentro de los límites 

previstos en los artículos 146 y concordantes y 509 de la Ley de Sociedades de Capital 

(la “Autocartera Existente”); y 

(ii) el valor nominal agregado, con el máximo que se indica a continuación, que representen 

las acciones, de un euro de valor nominal cada una, que sean adquiridas: 

(a) a través de un programa de recompra de acciones propias dirigido a todos los 

accionistas, al amparo del artículo 5 del Reglamento (UE) Nº 596/2014, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre el abuso de 

mercado (el “Reglamento”), y del Reglamento Delegado (UE) 2016/1052 de la 

Comisión, de 8 de marzo de 2016, por el que se completa el Reglamento sobre el 

abuso de mercado  en lo que respecta a las normas técnicas de regulación relativas 

a las condiciones aplicables a los programas de recompra y a las medidas de 

estabilización (el “Reglamento Delegado” y el “Programa de Recompra” o el 

“Programa”, respectivamente) y que deberá ser aprobado por el Consejo de 

Administración; así como, en su caso,  

(b) a través de la liquidación, antes del acuerdo de cierre y ejecución de la reducción 

de capital objeto de esta propuesta de acuerdo, de los derivados sobre acciones 

propias contratados por la Sociedad con anterioridad al 27 de marzo de 2019 (los 

“Derivados”). 

El número máximo de acciones de la Sociedad que podrán adquirirse tanto a través del 

Programa de Recompra como, en su caso, como consecuencia de la liquidación de los 
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Derivados, será el que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula (el “Límite 

Conjunto”): 

Límite Conjunto = 31.481.529 + (Núm. Acciones Emitidas) – 1.026.119 

donde,  

“Núm. Acciones Emitidas”= número de acciones nuevas de la Sociedad que finalmente 

se emitan como consecuencia de la ejecución del Aumento de Capital al que se refiere 

la propuesta de acuerdo sobre el punto quinto del Orden del Día de esta misma Junta 

General. 

En todo caso, el número máximo de acciones de la Sociedad que podrán adquirirse a través de 

la liquidación de los Derivados no excederá de 65.573.200. Estos Derivados no se liquidarán, en 

ningún caso, durante la duración del Programa de Recompra y, en todo caso, deberán liquidarse 

con anterioridad al momento en que se declare cerrada y ejecutada la reducción de capital 

objeto de esta propuesta de acuerdo. 

El Programa de Recompra, por su parte, estará a su vez sujeto a dos límites cuantitativos en 

cuanto al importe de la inversión y el número de acciones a adquirir:  

(a) El número máximo de acciones a adquirir al amparo del Programa (el “NMAA”) será el 

que determine el Consejo de Administración antes del comienzo del Programa de 

Recompra y en ningún caso excederá del Límite Conjunto. 

(b) La inversión máxima neta del Programa (la “Inversión Máxima”) será el importe en 

euros que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula, redondeado al número entero 

inferior:  

Inversión Máxima = NMAA x (Precio de Cotización x 1,25)  

donde,  

“Precio Cotización” = el precio de cotización de la acción de la Sociedad en las Bolsas de 

Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia al cierre de la sesión bursátil del día 

hábil bursátil anterior al del inicio del Programa de Recompra, redondeado a la 

centésima de euro más cercana y, en caso de la mitad de una centésima de euro, a la 

centésima de euro inmediatamente superior. 

A efectos del cálculo del importe de la Inversión Máxima, se computará únicamente el 

precio de adquisición de las acciones. No se computarán, por tanto, los gastos, 

comisiones o corretajes que, en su caso, pudieran repercutirse sobre las operaciones de 

adquisición. 

En consecuencia, la cifra máxima de la reducción de capital (la “Reducción de Capital”) será el 

importe resultante de sumar: (i) el valor nominal agregado del número de acciones propias, de 

un euro de valor nominal cada una, correspondiente a la Autocartera Existente (esto es, 

1.026.119 euros) y; (ii) el valor nominal agregado del número de acciones, de un euro de valor 

nominal cada una, que conforman el Límite Conjunto (esto es, el valor nominal de las acciones 

que se adquieran a través del Programa de Recompra y, en su caso, como consecuencia de la 

liquidación de los Derivados).  
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Con arreglo a lo que se expone a continuación, la cifra definitiva de la Reducción de Capital 

quedará fijada por el Consejo de Administración o, por delegación, por la Comisión Delegada y/o 

el Consejero Delegado, en función del número definitivo de acciones que se adquieran tanto en 

el marco del Programa de Recompra como, en su caso, en virtud de la liquidación de los 

Derivados, siempre que no excedan del referido Límite Conjunto, y añadiendo siempre a dichas 

acciones las comprendidas en la Autocartera Existente. En caso contrario, y junto a las acciones 

comprendidas en la Autocartera Existente, se amortizarán la totalidad de las acciones adquiridas 

en virtud del Programa de Recompra así como, en su caso, aquel número de acciones adquiridas 

como consecuencia de la liquidación de los Derivados que resulte de la diferencia entre el Límite 

Conjunto y el número de acciones efectivamente adquiridas en ejecución del Programa de 

Recompra, sin que, en este último supuesto, sean objeto de amortización las acciones 

remanentes adquiridas como consecuencia de la liquidación de los Derivados.  

2. Finalidad de la Reducción de Capital 

La finalidad de la Reducción de Capital es amortizar acciones propias, coadyuvando a la 

retribución del accionista de la Sociedad mediante el incremento del beneficio por acción. La 

presente operación se configura como una reducción nominal o contable, por cuanto su 

ejecución no comportará ni devolución de aportaciones a los accionistas ni modificación del 

régimen de disponibilidad del patrimonio social, como se expone a continuación. 

3. Procedimiento para la adquisición de las acciones que serán amortizadas al amparo del 

Programa de Recompra 

La Sociedad adquirirá en ejecución del Programa de Recompra dirigido a todos los accionistas, 

para su amortización, acciones propias dentro de los límites de número máximo de acciones 

(NMAA) y de Inversión Máxima referidos en el apartado 1 precedente. 

La adquisición de las acciones a amortizar se realizará al amparo del artículo 144 a) de la Ley de 

Sociedades de Capital (supuesto de libre adquisición derivativa de acciones propias) y en los 

términos de los artículos 338 a 342 de la misma Ley, en lo que resulten aplicables, del artículo 

12.2 del Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio, del artículo 5 del Reglamento, y del Reglamento 

Delegado, sin que sea necesaria, por tanto, la formulación de una oferta pública de adquisición 

sobre las acciones de la Sociedad que se adquieran en ejercicio del Programa de Recompra.  

4. Características del Programa de Recompra 

Está previsto que el Programa de Recompra sea aprobado por el Consejo de Administración de 

la Sociedad si la presente propuesta de acuerdo es aprobada por los accionistas.  

Las principales características del Programa de Recompra, sin perjuicio de la oportuna 

información pública de sus detalles, que se facilitará en su momento una vez aprobado por el 

Consejo de Administración y, en todo caso, antes de comenzar con las adquisiciones, serán las 

siguientes:  

1. La Sociedad adquirirá, para su amortización, acciones propias por un importe no superior al 

que resulte de aplicar la fórmula prevista para el cálculo de la Inversión Máxima. Asimismo 

y en ningún caso, el número de acciones a adquirir al amparo del Programa de Recompra 

podrá exceder del Límite Conjunto.  
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2. La adquisición de las acciones se efectuará con arreglo a las condiciones de precio y volumen 

establecidas en el artículo 3 del Reglamento Delegado.  

3. El Consejo de Administración establecerá el plazo del Programa de Recompra, el cual no 

podrá exceder en todo caso de 1 año. Sin perjuicio de lo anterior, la Sociedad podrá poner 

fin al Programa de Recompra con anterioridad al plazo que se establezca si se hubiera 

cumplido su finalidad y, en particular, si con anterioridad al vencimiento del Programa de 

Recompra la Sociedad hubiera adquirido al amparo del mismo el número máximo de 

acciones indicado en el apartado 1 anterior, o acciones por un precio de adquisición que 

alcanzara el importe de la Inversión Máxima recogido en el apartado 1 anterior, o si 

concurriera cualquier otra circunstancia que así lo aconsejara o exigiera.  

5. Procedimiento para la reducción, reservas con cargo a las que se realiza y plazo de 

ejecución  

De conformidad con lo establecido en el artículo 342 de la Ley de Sociedades de Capital, las 

acciones propias adquiridas por la Sociedad al amparo del Programa de Recompra deberán 

amortizarse dentro del mes siguiente a la terminación del Programa de Recompra. Por tanto, la 

Reducción de Capital deberá ejecutarse dentro de ese mismo plazo y, en todo caso, dentro del 

año siguiente a la fecha de adopción de este acuerdo.  

Con arreglo a lo previsto en el artículo 340.3 de la Ley de Sociedades de Capital, si la Sociedad 

no alcanzara el número máximo de acciones a adquirir al amparo del Programa de Recompra 

(“NMAA”) o el importe de la Inversión Máxima de dicho Programa de Recompra, se entenderá 

que el capital queda reducido en el valor nominal correspondiente al número de acciones 

efectivamente adquiridas al amparo del Programa de Recompra, más las correspondientes a la 

Autocartera Existente y las adquiridas, en su caso, a través de la liquidación de los Derivados en 

los términos previstos en este acuerdo.  

La Reducción de Capital no implicará devolución de aportaciones a los accionistas, dado que, en 

el momento de ejecución de la reducción, la Sociedad será la titular de las acciones a amortizar. 

A los efectos de lo previsto en el artículo 335 de la Ley de Sociedades de Capital, la Reducción se 

realizará con cargo a reservas libres (incluyendo la reserva por prima de emisión de acciones), 

mediante la dotación de una reserva por capital amortizado por un importe igual al valor 

nominal de las acciones amortizadas, de la que sólo será posible disponer con los mismos 

requisitos exigidos para la reducción del capital social.  

En consecuencia, conforme a lo establecido en el artículo 335 c) de la Ley de Sociedades de 

Capital, no habrá lugar al derecho de oposición de los acreedores recogido en el artículo 334 de 

la misma Ley. 

6. Delegación de facultades 

Se acuerda delegar en el Consejo de Administración la facultad de determinar las condiciones 

del presente acuerdo en todo lo no previsto expresamente en el mismo. En particular, y a título 

meramente ilustrativo, se delegan en el Consejo de Administración las siguientes facultades: 
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a) Determinar el plazo de duración del Programa de Recompra y cualesquiera otras 

condiciones del Programa (incluido el número máximo de acciones que podrán 

adquirirse en el marco del Programa y el importe monetario máximo asignado al 

Programa), dentro de los límites establecidos en este acuerdo y en la ley, todo ello de 

conformidad con lo previsto en el artículo 5 del Reglamento, y del Reglamento Delegado.  

b) Proceder a la ejecución de la Reducción de Capital en un plazo no superior a un mes 

desde la finalización (anticipada o prevista) del Programa de Recompra y, en todo caso, 

dentro del año siguiente a la fecha de adopción de este acuerdo.  

c) Fijar la cifra definitiva de la Reducción de Capital de acuerdo con las reglas explicitadas 

en este acuerdo y en función del número definitivo de acciones que se adquieran a los 

accionistas en el marco del Programa de Recompra y, en su caso, mediante la liquidación 

de los Derivados.  

d) Declarar cerrada y ejecutada la Reducción de Capital acordada fijando, a estos efectos, 

el número definitivo de acciones que deberán amortizarse y, por tanto, el importe en 

que deba reducirse el capital social de la Sociedad de acuerdo con las reglas establecidas 

en este acuerdo.  

e) Dar nueva redacción a los artículos 5 y 6 de los Estatutos de la Sociedad, relativos al 

Capital Social y a las Acciones, respectivamente, para adecuarlos al resultado de la 

Reducción de Capital.  

f) Realizar cualesquiera actuaciones, declaraciones o gestiones que sean precisas en 

relación con la provisión de información pública del Programa de Recompra y con las 

actuaciones que, en su caso, corresponda realizar ante la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores y Bolsas de Valores en las que están admitidas a negociación las 

acciones de la Sociedad, así como ante los reguladores y sociedades rectoras de los 

mercados en los que se realicen las operaciones de adquisición de acciones. Negociar, 

pactar y suscribir cuantos contratos, acuerdos, compromisos o instrucciones sean 

necesarios o convenientes para el buen fin del Programa de Recompra.  

g) Realizar los trámites y actuaciones que sean necesarios y presentar los documentos que 

sean precisos ante los organismos competentes para que, una vez se haya producido la 

amortización de las acciones de la Sociedad y el otorgamiento de la escritura de 

Reducción de Capital y su inscripción en el Registro Mercantil, se produzca la exclusión 

de la negociación de las acciones amortizadas en las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao 

y Valencia, a través del Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo) y la 

cancelación de los correspondientes registros contables; así como solicitar y realizar 

cuantos trámites y actuaciones sean necesarios para la exclusión de la negociación de 

las acciones amortizadas en cualesquiera otras bolsas o mercados de valores donde 

coticen o puedan cotizar las acciones de la Sociedad, de conformidad con los 

procedimientos establecidos en cada una de dichas bolsas o mercados de valores, y la 

cancelación de los correspondientes registros contables.  

h) Realizar cuantas actuaciones fueran necesarias o convenientes para ejecutar y 

formalizar la Reducción de Capital ante cualesquiera entidades y organismos públicos o 

privados, españoles y extranjeros, incluidas la de declaración, complemento o 
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subsanación de defectos u omisiones que pudieran impedir u obstaculizar la plena 

efectividad de los precedentes acuerdos, todo ello en sus más amplios términos. 

Se autoriza expresamente al Consejo de Administración para que este, a su vez, pueda delegar 

(con facultad de sustitución cuando así proceda) a favor de la Comisión Delegada y/o del 

Consejero Delegado, al amparo de los establecido en el artículo 249bis.l) de la Ley de Sociedades 

de Capital, todas las facultades delegables a que se refiere este acuerdo, y todo ello sin perjuicio 

de los apoderamientos que existan o puedan conferirse en relación con el contenido de este 

acuerdo. 
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Propuesta de acuerdos sobre el punto octavo del Orden del Día (“Delegación en el Consejo de 

Administración de la facultad para emitir valores de renta fija, instrumentos de deuda, 

pagarés, instrumentos híbridos y participaciones preferentes en cualquiera de las formas 

admitidas en Derecho, tanto simples como canjeables por acciones en circulación u otros 

valores preexistentes de otras entidades, y para garantizar las emisiones de valores de 

sociedades del Grupo, dejando sin efecto, en la parte no utilizada, el acuerdo vigesimosegundo 

(apartado primero) de la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 30 de abril de 

2015.”) 

Primero. Delegar en el Consejo de Administración, conforme al régimen general aplicable y con 

arreglo a lo establecido en el artículo 319 del Reglamento del Registro Mercantil, la facultad de 

emitir, en una o varias veces, valores de renta fija o instrumentos de deuda o instrumentos 

híbridos en cualquiera de las formas admitidas en Derecho de conformidad con las siguientes 

condiciones:  

1. Valores objeto de la emisión. Los valores negociables a que se refiere esta delegación 

podrán ser obligaciones, bonos, pagarés y demás valores de renta fija o instrumentos de 

deuda de análoga naturaleza (incluyendo, entre otros, warrants, ya sea liquidables en 

especie o mediante diferencias), instrumentos híbridos y participaciones preferentes en 

cualquiera de las formas admitidas en Derecho, bajo estas u otras denominaciones, tanto 

simples como canjeables por acciones en circulación u otros valores preexistentes de 

otras entidades (en adelante, los “Valores”). La delegación incluye la facultad para 

establecer y/o renovar programas de emisión continua o abierta de los Valores. 

2. Plazo de la delegación. La emisión de los Valores podrá efectuarse en una o varias 

ocasiones, en cualquier momento, dentro del plazo máximo de cinco años a contar desde 

la fecha de adopción de este acuerdo.  

3. Importe máximo de la delegación. El importe nominal máximo agregado de la emisión o 

emisiones de Valores a emitir al amparo de esta delegación será de 15.000 millones de 

euros, o su equivalente en otra divisa. A efectos del cálculo del anterior límite, en el 

supuesto de pagarés (bajo esta u otra denominación) o títulos análogos, el importe de las 

emisiones no se calculará agregando el importe nominal de las diferentes emisiones, sino 

por referencia al saldo vivo de los valores emitidos al amparo de esta autorización y en 

circulación en cada momento. Por su parte, en el caso de los warrants se tendrá en cuenta 

la suma de primas de los warrants de cada emisión que se apruebe al amparo de esta 

delegación (o, en caso de warrants liquidables mediante entrega física, la suma de primas 

y de precios de ejercicio).  

4. Alcance de la delegación. La delegación al Consejo de Administración se extiende a la 

fijación de los distintos aspectos y condiciones de cada emisión, incluyendo su 

modificación posterior. A título meramente enunciativo, pero no limitativo, 

corresponderá al Consejo de Administración determinar, para cada emisión, su importe 

(respetando en todo momento el límite global de la autorización de la Junta General) y 

tipo de emisión; el número de Valores y su valor nominal; la legislación aplicable; el lugar 
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de emisión, nacional o extranjero; la moneda o divisa, y en caso de que sea extranjera, su 

equivalencia en euros; la fecha o fechas de emisión; la denominación de los Valores; la 

posibilidad de que sean canjeables, total o parcialmente (ya sea necesaria y/o 

voluntariamente y, en este último caso, a opción del titular y/o del emisor), por acciones 

en circulación u otros valores preexistentes de otras entidades; la incorporación de 

derechos de opción de compra; la forma de representación de los Valores; las garantías; 

el tipo de interés o retribución y la posibilidad de que el emisor pueda diferir su pago total 

o parcialmente y con o sin efectos acumulativos; la fecha o fechas de vencimiento o su 

carácter perpetuo, las causas de amortización anticipada a instancia del emisor o del 

titular y, en general, el régimen y las modalidades de amortización y reembolso; su 

carácter subordinado o no; su admisión a negociación en cualquier mercado secundario 

o centro de negociación, oficial o no, organizado o no, nacional o extranjero; la 

designación, cuando proceda, del Comisario o de la persona o entidad que represente a 

los tenedores de los Valores (como Trustee, Fiscal Agent o en cualquier otra función o 

denominación) y la aprobación, de resultar aplicable, de las reglas fundamentales que 

hayan de regir las relaciones jurídicas entre la Sociedad y el sindicato o conjunto de 

tenedores de los Valores que se emitan; la designación y, en la medida que fuere 

necesario, el cese o remoción, de todas aquellas personas o entidades que deban tener 

participación en las emisiones, incluyendo bancos colocadores, agentes de cotización, 

agentes de pagos, etc., y la formalización con dichas entidades de aquellos contratos, 

acuerdos u otros documentos que sean necesarios, fijando sus comisiones o términos de 

remuneración; y tratándose de programas de emisión continua o abierta, el importe total 

máximo del programa o programas, los importes nominales máximos y mínimos de los 

Valores a emitir, el procedimiento o sistema de emisión, adjudicación o colocación de los 

mismos y, en general, cualquier otro aspecto o condición de las emisiones o programas, 

incluyendo su modificación posterior. 

La delegación incluye asimismo la atribución al Consejo de Administración de la facultad 

de que, en cada caso, pueda decidir respecto de las condiciones de amortización de los 

Valores emitidos en uso de esta autorización, pudiendo utilizar en la medida aplicable los 

medios de recogida que resulten aplicables. Asimismo, el Consejo de Administración 

queda facultado para que, cuando lo estime conveniente, y condicionado a la obtención 

de las autorizaciones que resulten precisas y, en su caso y cuando proceda, a la 

conformidad de las Asambleas de los correspondientes Sindicatos u órganos de 

representación de los tenedores de los Valores, modifique las condiciones de los Valores, 

incluyendo sus amortizaciones y su respectivo plazo y el tipo de interés que, en su caso, 

devenguen los comprendidos en cada una de las emisiones que se efectúen al amparo de 

la presente autorización, dentro de los límites establecidos por la misma. 

5. Garantía de emisiones de Valores de sociedades del Grupo. El Consejo de Administración 

queda igualmente autorizado, durante un plazo de cinco años, para garantizar, en nombre 

de la Sociedad, dentro del límite anteriormente señalado, las emisiones de Valores que 

lleven a cabo sociedades pertenecientes a su Grupo.  
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6. Admisión a negociación. El Consejo de Administración queda igualmente facultado para 

solicitar, cuando proceda o se estime conveniente, la admisión a negociación en cualquier 

mercado secundario o centro de negociación, oficial o no, organizado o no, nacional o 

extranjero, de los Valores que se emitan al amparo de esta delegación, realizando en tal 

caso los trámites y actuaciones necesarios ante los organismos competentes con los 

requisitos que exija la legislación vigente y las normas de los correspondientes mercados 

o centros de negociación, para lo cual se confieren las más amplias facultades al Consejo 

de Administración.  

7. Sustitución. Al amparo de lo establecido en la letra l) del artículo 249 bis de la Ley de 

Sociedades de Capital, se autoriza al Consejo de Administración para que este, a su vez, 

pueda delegar (con facultad de sustitución cuando así proceda) a favor de la Comisión 

Delegada y/o del Consejero Delegado, todas las facultades delegables a que se refiere 

este acuerdo, y todo ello sin perjuicio de los apoderamientos que existan o puedan 

conferirse en relación con lo contenido en este acuerdo.   

Segundo. Dejar sin efecto, en la parte no utilizada, la autorización conferida en favor del Consejo 

de Administración por la Junta General Ordinaria celebrada el 30 de abril de 2015,  bajo el punto 

vigesimosegundo del orden del día (acuerdo vigesimosegundo, apartado Primero).  No obstante, 

la anterior revocación no afectará ni al establecimiento del Programa de emisión continúa de 

Euro Guaranteed Medium Term Notes de Repsol International Finance, B.V., garantizado por 

Repsol, S.A. y, registrado en la Commission de Surveillance du Secteur Financier de Luxemburgo, 

ni a las garantías prestadas por la Sociedad en relación con el mismo; si bien las emisiones que 

en el futuro se realicen al amparo de dicho Programa computarán a efectos del límite 

cuantitativo a que se refiere el apartado Primero anterior. 
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Propuesta de acuerdo sobre el punto noveno del Orden del Día (“Determinación del número 

de miembros del Consejo de Administración en quince.”) 

Fijar el número de miembros del Consejo de Administración en quince. 
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Propuesta de acuerdo sobre el punto décimo del Orden del Día (“Reelección como Consejero 

de D. Antonio Brufau Niubó.”) 

Reelegir a D. Antonio Brufau Niubó como Consejero, previo informe de la Comisión de 

Nombramientos, por el plazo estatutario de cuatro años, con la calificación de Consejero 

Externo. 
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Propuesta de acuerdo sobre el punto undécimo del Orden del Día (“Reelección como 

Consejero de D. Josu Jon Imaz San Miguel.”) 

Reelegir a D. Josu Jon Imaz San Miguel como Consejero, previo informe de la Comisión de 

Nombramientos, por el plazo estatutario de cuatro años, con la calificación de Consejero 

Ejecutivo. 
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Propuesta de acuerdo sobre el punto duodécimo del Orden del Día (“Reelección como 

Consejero de D. José Manuel Loureda Mantiñán.”) 

Reelegir a D. José Manuel Loureda Mantiñán como Consejero, previo informe de la Comisión de 

Nombramientos, por el plazo estatutario de cuatro años, con la calificación de Consejero Externo 

Dominical. 
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Propuesta de acuerdo sobre el punto decimotercero del Orden del Día (“Reelección como 

Consejero de D. John Robinson West.”) 

Reelegir a D. John Robinson West como Consejero, a propuesta de la Comisión de 

Nombramientos, por el plazo estatutario de cuatro años, con la calificación de Consejero Externo 

Independiente. 
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Propuesta de acuerdo sobre el punto decimocuarto del Orden del Día (“Ratificación del 

nombramiento por cooptación y reelección como Consejero de D. Henri Philippe Reichstul.”) 

Ratificar el nombramiento de D. Henri Philippe Reichstul como Consejero designado por 

cooptación por acuerdo del Consejo de Administración adoptado en la reunión celebrada el 30 

de octubre de 2018, y reelegirlo, previo informe de la Comisión de Nombramientos, por el plazo 

estatutario de cuatro años, con la calificación de Consejero Externo. 
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Propuesta de acuerdo sobre el punto decimoquinto del Orden del Día (“Nombramiento de 

Dña. Aránzazu Estefanía Larrañaga como Consejera.”). 

Nombrar a Dña. Aránzazu Estefanía Larrañaga como Consejera, a propuesta de la Comisión de 

Nombramientos, por el plazo estatutario de cuatro años, con la calificación de Consejera Externa 

Independiente. 
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Propuesta de acuerdo sobre el punto decimosexto del Orden del Día (“Nombramiento de Dña. 

María Teresa García-Milà Lloveras como Consejera.”) 

Nombrar a Dña. María Teresa García-Milà Lloveras como Consejera, a propuesta de la Comisión 

de Nombramientos, por el plazo estatutario de cuatro años, con la calificación de Consejera 

Externa Independiente. 
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Propuesta de acuerdo sobre el punto decimoséptimo del Orden del Día (“Votación consultiva 
del Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros de Repsol, S.A. correspondiente 
al ejercicio 2018.”) 

Aprobar, con carácter consultivo, el Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros de 

Repsol, S.A. correspondiente al ejercicio 2018, cuyo texto se ha puesto a disposición de los 

accionistas junto con el resto de documentación relativa a la Junta General desde la fecha de su 

convocatoria. 
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Propuesta de acuerdo sobre el punto decimoctavo del Orden del Día (“Inclusión del objetivo 

relativo al TSR en la retribución variable a largo plazo de los Consejeros Ejecutivos (ILP 2018-

2021 e ILP 2019-2022).”) 

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219 de la Ley de Sociedades de Capital y en el artículo 

45 de los Estatutos Sociales, y en la medida en que se trata de un sistema de retribución de los 

administradores ejecutivos de la Sociedad que estará, de aprobarse la propuesta, parcialmente 

referenciado a la evolución del valor de las acciones de Repsol, incorporar un objetivo 

referenciado a la evolución del retorno total para el accionista de la Sociedad (“Total 

Shareholder Return” o “TSR”) entre los objetivos o parámetros del Plan de Incentivo a Largo 

Plazo correspondiente al período comprendido entre el 1 de enero de 2018 y el 31 de diciembre 

de 2021 (“ILP 2018-2021”) y del Plan de Incentivo a Largo Plazo correspondiente al período 

comprendido entre 1 de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2022 (“ILP 2019-2022”).  

En particular, esta métrica del TSR tendrá un peso del 15% sobre el total de la retribución 

variable a largo plazo correspondiente al ILP 2018-2021 y del 25% sobre el total de la retribución 

variable a largo plazo del ILP 2019-2022 y medirá el comportamiento relativo del retorno total 

del accionista de Repsol en los referidos periodos de 2018-2021 y 2019-2022 en relación con los 

TSR de un grupo de referencia de diez empresas cotizadas internacionales (el “Grupo de 

Referencia”), asignándose un grado de cumplimiento en función de la posición relativa del TSR 

de Repsol respecto del Grupo de Referencia, lo cual se determinará de acuerdo con la siguiente 

tabla: 

 

Se entenderá por “TSR” la diferencia (expresada como relación porcentual) entre el valor final 

de una inversión en acciones ordinarias de Repsol y el valor inicial de esa misma inversión en el 

periodo considerado, teniendo en cuenta que para el cálculo de dicho valor final se considerarán 

los dividendos u otros conceptos similares brutos (tales como el programa Repsol Dividendo 

Flexible) percibidos por el accionista por dicha inversión durante el correspondiente periodo de 

tiempo como si se hubieran invertido en más acciones del mismo tipo en la primera fecha en 

que el dividendo o concepto similar sea debido a los accionistas y a la cotización al cierre de 

dicha fecha. Para su obtención se utilizará la función Cumulative_Tot_Return_Gross_DVDS de la 

 
Posición TSR Repsol Grado de cumplimiento 

1ª o 2ª 100% 

3ª o 4ª 75% 

5ª 50% 

6ª 25% 

≥ 7ª 0% 
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herramienta Bloomberg –u otra similar en caso de que ésta dejara de estar disponible–, 

tomando como referencia el valor medio del mes de diciembre de cada año evaluable y 

ajustando, para cada compañía del Grupo de Referencia y Repsol, el TSR resultante por el 

porcentaje de variación del índice de referencia de cada mercado.  

El Grupo de Referencia estará formado por las siguientes compañías: Total S.A., Royal Dutch 

Shell p.l.c., BP p.l.c., ENI S.p.A., OMV Aktiengesellschaft, Equinor ASA, GALP Energia SGPS, S.A., 

Iberdrola, S.A., Naturgy Energy Group, S.A. y Endesa, S.A. 

Conforme a lo establecido en la Política de Remuneraciones, el importe de los ILPs 2018-2021 y 

2019-2022 que en su caso corresponda abonar a los Consejeros Ejecutivos se pagará un 70% en 

efectivo y un 30% en acciones. 

Sin que ello obste a lo previsto con carácter general en el punto vigésimo del orden del día, se 

faculta expresamente al Consejo de Administración de Repsol para la puesta en práctica del 

presente acuerdo y para que pueda a su vez delegar (con facultad de sustitución cuando así 

proceda) en favor de la Comisión Delegada y/o del Consejero Delegado todas las facultades 

delegables a las que se refiere este acuerdo. En particular, se faculta al Consejo en los términos 

indicados para realizar los cálculos necesarios y precisar e interpretar, en todo lo necesario o 

conveniente, las reglas aquí previstas y el contenido de la documentación a utilizar, así como 

realizar cuantas actuaciones y suscribir cuantos documentos resulten necesarios o 

convenientes. Podrá también el Consejo en los términos indicados y cuando concurran 

circunstancias objetivas que lo justifiquen (tales como operaciones inorgánicas, exclusiones de 

cotización u otras circunstancias extraordinarias) adaptar las reglas de comparación o la 

composición del Grupo de Referencia. En todo caso, los acuerdos del Consejo de Administración 

se adoptarán, según proceda, a propuesta o previo informe de la Comisión de Retribuciones. 
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Propuesta de acuerdo sobre el punto decimonoveno del Orden del Día (“Examen y aprobación, 

si procede, de la Política de Remuneraciones de los Consejeros de Repsol, S.A. 2019-2021.”) 

Aprobar, de conformidad con lo establecido en el artículo 529 novodecies de la Ley de 

Sociedades de Capital y con el artículo 45 bis de los Estatutos Sociales, la Política de 

Remuneraciones de los Consejeros de Repsol, S.A. para los ejercicios 2019, 2020 y 2021, cuyo 

texto se ha puesto a disposición de los accionistas con ocasión de la convocatoria de la Junta 

General.   
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Propuesta de acuerdo sobre el punto vigésimo del Orden del Día (“Delegación de facultades 

para interpretar, complementar, desarrollar, ejecutar, subsanar y formalizar los acuerdos 

adoptados por la Junta General.”) 

Primero. Delegar en el Consejo de Administración, con la mayor amplitud posible, incluida la 

facultad de delegar en todo o en parte las facultades recibidas en la Comisión Delegada y en el 

Consejero Delegado, cuantas facultades fueran precisas para interpretar, complementar, 

desarrollar, ejecutar y subsanar cualesquiera de los acuerdos adoptados por la Junta General. La 

facultad de subsanar englobará la facultad de hacer cuantas modificaciones, enmiendas y 

adiciones fueran necesarias o convenientes como consecuencia de reparos u observaciones 

suscitados por los organismos reguladores de los mercados de valores, las Bolsas de Valores, el 

Registro Mercantil y cualquier otra autoridad pública con competencias relativas a los acuerdos 

adoptados. 

Segundo. Delegar solidaria e indistintamente en el Presidente del Consejo de Administración y 

en el Secretario y en el Vicesecretario del Consejo de Administración las facultades necesarias 

para formalizar los acuerdos adoptados por la Junta General, e inscribir los que estén sujetos a 

este requisito, en su totalidad o en parte, incluyendo las facultades relativas a la formalización 

del depósito de las cuentas anuales, pudiendo al efecto otorgar toda clase de documentos 

públicos o privados, incluso para el complemento o subsanación de tales acuerdos. 
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